
 

 
 

 

CCOO INFORMA CIVEA 16-07-2012 
 

 

En el día 16-07-2012, en el Rectorado de la Universidad de Sevilla, se reúne la 

Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio Colectivo de Personal 

Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (CIVEA), para tratar 10 

puntos del orden del día, entre otros aquellos relacionados con la reducción de las 

retribuciones (2), la aplicación de las Jornada laboral (4) y los derechos sindicales 

(3).  

Inicialmente las Universidades manifiestan que las condiciones han cambiado y 

que hay una cierta incertidumbre, al no saber, en ese momento, que va a pasar 

con la reducción del 5% del Decreto Ley de la Junta de Andalucía, por lo que 

proponen que los puntos 2, 3, y 4 se postpongan a una próxima reunión que se 

podría convocar en los próximos días.   

CCOO y UGT se manifiestan en contra de la aplicación de cualquier recorte 

derivado de la normativa estatal o andaluza, y que se movilizarán para que se 

rectifique. Y manifiestan que si se mantiene la situación actual, ello podría suponer 

una reducción de retribuciones en los próximos meses y hasta el final del año de 

en torno al 25% lo que es una auténtica barbaridad. Y piden que trasladen a la 

Dirección General de Universidades que retiren la reducción del 5%, en la reunión 

que mantendrán en el día de hoy. 
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Las Universidades manifiestan igualmente estar en contra de los recortes pero que 

los aplicaran por imperativo legal, y manifiestan no tener aún ningún criterio sobre 

qué conceptos van quedar excluidos de la reducción, pues no han tenido 

suficiente tiempo de analizar el Real Decreto Ley 14/2012. 

 

Finalmente todos están de acuerdo en aplazar estos temas. 

 

Además se trataron los siguientes temas, pendientes de respuesta de la reunión 

anterior. 

 

Análisis sobre la petición de la inclusión del parto dentro del 

permiso por hospitalización descrito en el IV Convenio Colectivo del 

Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades 

Públicas de Andalucía. 

 

Las Universidades manifiestan inicialmente que están de acuerdo con la propuesta 

pero que a raíz de la publicación del último Real Decreto tendrán que volver a 

valorar cuáles son las implicaciones. 

Los sindicatos manifiestan no estar de acuerdo con la propuesta final y creen que 

se debería aplicar el acuerdo hasta que se vuelva a revisar. 

Finalmente no hay acuerdo 

 

Determinación de la equivalencia de las pruebas del acceso a la 

universidad para mayores de 40 y 45 años a las de mayores de 25 años a 

los efectos de acceso a categorías profesionales de grupo III. 

 



 

Las Universidades manifiestan que son pruebas diferentes y que por tanto no 

creen que deban tener los mismos efectos legales unas y otras pruebas. No hay 

acuerdo entre las Universidades y las organizaciones sindicales. 

 

Determinación de la ampliación del criterio para la percepción del 

complemento de homologación de la las ausencias por hospitalización 

del trabajador y ausencias post-hospitalarias a ausencias por 

convalecencia pre-hospitalarias. 

 

Las Universidades manifiestan que el Convenio Colectivo dice lo que dice y que 

cualquier incluir nuevos criterios significaría modificación del actual Convenio y ello 

es  negociación. 

CCOO se ratifica en los argumentos expuestos inicialmente. 

No hay acuerdo entre las partes. 

 

Denuncia por parte del Comité de Empresa del PAS laboral de la 

Universidad de Granada del incumplimiento de negociación por ésta 

sobre una serie de temas: provisión de plazas, concursos de traslados 

y procesos selectivos de promoción interna. 

 

Está solucionado. 

 

Petición del Personal de Administración y Servicios de la 

Universidad de Cádiz con jornada reducida de percibo del 100% del 

Complemento de Productividad para la Mejora de la Calidad de los 

Servicios. 

 

No hay acuerdo, aunque se debería llevar este tema a la Comisión de 



 

Seguimiento del Complemento de productividad para la Mejora de la Calidad de 

los Servicios.  

No obstante las Universidades están aplicando la reducción proporcionalmente al 

tiempo de trabajo y que se trata de un complemento ligado a productividad y que 

ésta está directamente vinculada a su presencia al puesto de trabajo. 

CCOO manifiesta que es totalmente injusto y solicita que se traslade al ámbito de 

cada una de las Universidades. 

No se acepta la propuesta y por lo tanto no hay acuerdo, aunque se pueda tratar 

en una futura reunión de la Comisión de seguimiento de calidad. 

 

Ruegos y Preguntas 

 

Las organizaciones sindicales manifiestan que se convoque la Mesa General de 

Negociación del PAS de las Universidades Andaluzas, pues muchos de los temas 

pendientes afectan tanto a Personal Laboral como a Personal Funcionario. 

La Universidad de Sevilla plantea que se incluyan algunos temas pendientes de la 

Reforma Laboral, concretamente el tema de las jubilaciones y las categorías 

profesionales. 

Finalmente se acuerda que en la próxima reunión se incluya como punto del orden 

del día la jubilación. 

 

Nos ponemos a vuestra disposición para resolver cualquier duda o incidencia en este 

sentido. Para más información, os ponéis en contacto con la Sección Sindical de CCOO 

Universidad de Córdoba: 957-218219; 957-218044 


